
 

CERTIFICADO DE LA COMISIÓN ELECTORAL SOBRE PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN DE CARGOS. 

 

Carlos Dorado García, con DNI: 45998810Y, secretario de la Comisión Electoral encargada de 

impulsar, dirigir y supervisar el procedimiento electoral seguido en el Club de Remeros y 

Piragüistas Veteranos de Sevilla, según Convocatoria y apertura del mismo en fecha 1 de 

Septiembre de 2023, para la elección de cargos a Presidencia y Junta Directiva, CERTIFICA: 

 

Que en fecha 12 de Septiembre de 2023 se recibió en la Comisión Electoral inicial, candidatura a 

Presidencia y miembros de Junta Directiva formada Por David Miguel Galisteo Álvarez 

(Presidente), Fernando Miguel Machuca Donado (Vicepresidente), Nora Cecilia Ferrer García 

(Secretaria) y Carmen Sahuquillo Martínez de Salazar (Tesorera). Dicha candidatura se recibió 

en plazo y una vez revisada la documentación que se adjuntaba, la misma cumplía los requisitos 

recogidos en el articulo 40 de los Estatutos, así como los avales pertinentes. 

 

Como la Comisión Electoral inicial la formaban miembros de la candidatura presentada, se 

procedió a dar de baja de la misma a las personas indicadas, entrando en la Comisión Electoral el 

dia 13 de Septiembre de 2023 los miembros que se encontraban de reserva. 

 

Terminado el plazo de presentación de candidaturas, solo se ha recibido una sola para optar a los 

cargos, la anteriormente indicada. Transcurrido el plazo, hasta el dia 16 de Septiembre de 2023, 

de presentación de impugnaciones u objeciones a la candidatura, no se ha presentado ninguna. 

 

A tenor de lo anteriormente expuesto, PARTICIPA: 

 

Que solo se ha presentado una candidatura a la elección de cargos, la ya anteriormente citada. 

Que la misma se presentó en tiempo y forma a la Comisión Electoral, cumpliendo los requisitos 

del artículo 40 de los Estatutos. 

 

Que, pasado el plazo de impugnación de candidaturas, 16 de Septiembre de 2023, no se ha 

presentado escrito o reclamación sobre la misma. 

 

Que al ser la única candidatura presentada que reúne los requisitos establecidos, y como indica el 

artículo 43.1 de los Estatutos, sus componentes son proclamados como titular de la Presidencia y 

resto de cargos presentados, y sin necesidad de realizar Asamblea General Extraordinaria al 

efecto, convocada para el día 24 de Septiembre de 2023. 

Quedan por tanto proclamados para ocupar los cargos, los siguientes miembros del Club: David 

M. Galisteo Álvarez (Presidente) 

Fernando Miguel Machuca Donado (Vice Presidente) 
Nora Cecilia Ferrer García (Secretaria) 

Carmen Sahuquillo Martínez de Salazar (Tesorera) Lo que 

se participa a los efectos que correspondan 

En Sevilla, a 20 de septiembre de 2023 

 

Firmado: Carlos Dorado García 

Secretario de la Comisión Electora 

Carlos Dorado García - 
45998810Y 


